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DECLARACIÓN DE SAN FERNANDO DE HENARES

SOBRE "COMPROMISO CON LAS POLÍTICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA" 

NOSOTROS/AS CONCEJALES/AS Y ALCALDES/AS, ASÍ COMO LOS CANDIDATOS/AS EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS

REUNIDOS

En San Fernando de Henares, el día  4 de abril de 2003.

CONSIDERANDO

Que los derechos de la infancia están reconocidos de manera específica y clara por la Declaración de los Derechos del Niño, proclamada por las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959 y por la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de esta misma Organización el 20 de noviembre de 1989, y también por diversas normas nacionales y locales que han sido creadas por las distintas administraciones en el desempeño de su potestad y de su autonomía.

Que en el ámbito municipal, la Ponencia-Marco elaborada por la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, es una guía para aplicar Políticas Municipales dirigidas a la infancia y la adolescencia.

Que el texto de la Convención sobre los Derechos del Niño reafirma el papel activo de los niños y las niñas en la sociedad, como ciudadanos de pleno derecho.

Que los niños y niñas no podrán realizarse en el disfrute de las libertades y derechos que cada persona tiene reconocidos, a menos que se creen las condiciones que les permitan gozar de sus derechos civiles, así como del resto de derechos políticos, económicos, sociales y culturales.

CONVENCIDOS

· De que las niñas y los niños necesitan una especial protección y cuidado tal como propugna el texto de la Convención,

· De que el marco legislativo actual da a los Municipios y Provincias los instrumentos necesarios para la efectiva protección de los derechos de la infancia,

· De que los Entes Locales, como administración más próxima a la ciudadanía, podemos y debemos contribuir con nuestra acción a que los derechos de los niños y las niñas sean difundidos y respetados, y a que sus necesidades puedan ser atendidas en su entorno más próximo,

· De que las necesidades y requerimientos de los niños y niñas deben ser tenidas en cuenta en la planificación y ejecución de la actividad pública de los Gobiernos y las Instituciones Municipales y Autonómicas.

· De que a todos los firmantes nos mueve en este acto el superior interés de la infancia,

Y dado que se celebran este año Elecciones Municipales y Autonómicas, en mayo de 2003, como concejales/as y alcaldes/as, así como candidatos/as de diferentes formaciones políticas, MANIFESTAMOS nuestra voluntad de dar efectivo cumplimiento a los compromisos contenidos en este documento y consecuentemente en esta DECLARACIÓN DE SAN FERNANDO DE HENARES Y NOS COMPROMETEMOS POR TANTO A PONER LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR ADELANTE EL CONTENIDO DE ESTA DECLARACIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL PROPIO DURANTE LA PRÓXIMA LEGISLATURA.

PROCLAMAMOS

Que nos identificamos con los OBJETVOS que la Red Local a Favor de la Defensa de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia defiende, los cuales se enuncian a continuación:

OBJETIVOS

· Promover acciones que favorezcan la conciencia social hacia la promoción y defensa de los derechos de la infancia y adolescencia.

· Plantear en sus principios políticas integrales que se plasmen en Planes abordando las necesidades de niños y adolescentes a través de una atención generalista y priorizando acciones preventivas.

· Discriminar positivamente a la infancia en dificultad para compensar los factores que le sitúan en desventaja.

· Favorecer el movimiento asociativo y apoyar a organizaciones no gubernamentales que tienen como objeto la promoción de derechos y deberes de los niños y niñas.

· Vigilar la protección a la intimidad de la infancia y adolescencia en medios de comunicación, invitándoles a promover valores éticos y de solidaridad, evitando mensajes de violencia y discriminación.

· Apoyar acciones y modelos no sexistas que favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres en la sociedad y esta sea una realidad en la sociedad y en la familia.

· Denunciar las acciones que vayan en contra de los puntos recogidos con anterioridad y que atenten contra los derechos de la infancia y adolescencia.

· Como último objetivo nos planteamos la necesidad de trabajar y promover las formas de Participación Infantil que potencien una participación real y no se promuevan formas de manipulación en la Participación Infantil por parte de los adultos.

Y EXPRESAMOS como compromiso final, la decidida voluntad de adecuar nuestra actuación pública a las anteriores consideraciones, así como a difundir su contenido a fin de contribuir a que los niños y niñas puedan gozar plenamente de los derechos y libertades enunciados en la Convención sobre los Derechos del Niño.

La presente Declaración estará abierta a la adhesión de todos los Ayuntamientos, Provincias, o cualesquiera otras formas de gobierno local. Las adhesiones se 

depositarán en la Red Local a Favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia.

El original de la presente Declaración quedará depositado en la sede de la Red Local, a los efectos oportunos.

En testimonio de todo lo anterior, los presentes, debidamente autorizados por sus respectivas Instituciones, firman esta Declaración.

En San Fernando de Henares, a 4 de abril de 2003.
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